
     

 

 

ESPACIO LIBRE DE HUMO DE TABACO 
 

La Universidad Anáhuac México, es actualmente un ESPACIO LIBRE DE HUMO Y VAPOR DE 

TABACO conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Ley General Para el Control del Tabaco, que son de aplicación federal y en 

consecuencia en observados en todos los Campus de la Red de Universidades Anáhuac. 

El artículo 4° Constitucional, establece que  

“…para garantizar la protección de la salud de las personas, esta 

ley sancionará toda actividad relacionada con cigarrillos eléctricos, 

vapeadores y demás sistemas o dispositivos análogos que señala la 

ley, así como la producción, distribución y enajenación de sustancias 

tóxicas, precursores químicos, uso ilícito de fentanilo y demás drogas 

sintéticas no autorizadas…”  

El artículo 26°, de la Ley General Para el Control del Tabaco, establece que  

“Queda prohibido a cualquier persona consumir o tener encendido 

cualquier producto del tabaco y nicotina en los espacios 100 por ciento 

libres de humo de tabaco y emisiones, en los espacios cerrados, los lugares 

de trabajo, el transporte público, espacios de concurrencia colectiva, las 

escuelas públicas y privadas en todos los niveles educativos y en cualquier 

otro lugar con acceso al público que en forma expresa lo establezca la 

Secretaría”.  

Las SECRETARIAS DE SALUD de la Ciudad de México y del Estado de México, supervisan y 

sancionan el cumplimiento de los ESPACIOS LIBRES DE HUMO Y VAPOR DE TABACO, en el 

Campus Sur a través de la AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DEL GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO y en Campus Norte a través de la JURISDICCIÓN DE REGULACIÓN 

SANITARIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Adicionalmente, el Compendio Reglamentario Anáhuac vigente, considera en el LIBRO 

SEXTO. Reglamento de Sana Convivencia y Disciplina, dentro del artículo 10°, inciso k) 

como una falta leve relacionada con la sana convivencia:  

“…k)Fumar o inhalar vaporizadores en zonas no autorizadas...” 

 Y como falta grave relacionadas con los menores de edad, personas con 

discapacidad y adultos en situación de vulnerabilidad, en el artículo 12° : 

“…Fumar o usar tabaco en la presencia de menores…” 

Resulta importante mencionar que, en aras de preservar la Sana Convivencia, en caso de que 

algún miembro de la Comunidad Universitaria contravenga a lo antes expuesto será 

sancionado de conformidad con la falta que se acredite por la Comisión Consultiva y 

Disciplinaria. La inobservancia reiterada de dichas conductas se sancionará como falta 

grave. 


